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 Vista la solicitud que antecede (pág. 201), se dispone que por secretaría se dé 
cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo de la providencia del 02 de julio de 2021 
(pág. 164).  
 

Por lo demás, obre en autos y póngase en conocimiento de las partes por el término de 
cinco (5) días, la documental remitida por Asesores de Seguros Segfin (Pág.172 a 200), en la 
que da contestación al derecho de petición presentado por la apoderada del extremo pasivo.  

 
Para tal finalidad, insértese dicha documental en el micrositio dispuesto por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para la notificación por estado electrónico de la presente 
providencia. 

 
Vencido el término acá dispuesto, retornen las diligencias al despacho para continuar 

con el trámite de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE,  
 

 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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